PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº162/2016.

25 de Mayo, 5 de Agosto de 2016
Autor: Bloque de Concejales del Frente para la Victoria.

Visto: 
La Resolución Nº166-E/2016, que lleva la firma del Jefe de Gabinete del Gobierno Nacional y publicada en el boletín oficial de día 25 de julio de 2016.

Y considerando:

Que la mencionada Resolución prevé la utilización por parte de la Jefatura de Gabinete Nacional los datos personales de todos los ciudadanos que se encuentren registrados en la base de datos de la Administración Nacional de Seguridad Social (Anses),
Que por el convenio firmado entre la Secretaría de Comunicación Nacional de la Jefatura de Gabinete de Ministros y el organismo previsional, que tiene una duración de dos (2) años, la Anses remitirá periódicamente su base de datos relacionada con nombre y apellido, documento nacional de identidad, domicilio, teléfonos, correo electrónico, fecha de nacimiento, estado civil y estudios a la mencionada Secretaría,

Que uno de los argumentos de la Resolución versa que la información recabada “permitirá instrumentar las políticas de comunicación pública oficial, que incluirán estrategias de comunicación vía redes sociales, hasta comunicaciones electrónicas, telefónicas, conversación persona a persona de forma de lograr un contacto individual e instantáneo”,

Que la protección de datos es un derecho Constitucional, Art. 43 de la Constitución Nacional (habeas data),

Que también esta protección está regulada por la Ley 25.326, cuyo Art. 4º inc. 3 prohíbe expresamente el uso de datos personales de los ciudadanos, para finalidades distintas o incompatibles con aquellas que motivaron su obtención.

Por todo ello:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN

Art. 1º.- El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo manifiesta el total rechazo a la Resolución 166-E/2016, emitida por la Jefatura de Gabinete Nacional.

Art. 2º.- El visto y los considerandos forman parte de la presente Resolución.

Art. 3º.- Envíese copia de la presente a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, solicitando su adhesión.

Art. 4º.- Dé forma. 

Firman: Gloria Argañaraz- Héctor Gaya- Gerardo Ponzo- Cecilia Pezzelatto.
